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."(sic)

5. ¿Qué direcciól'l, departamento, dependencia o área del gobierno municipal se encarga de
aplicar y administrar cada uno de los programas sociales que éste opere? Es decir, nombre de
cada programa y dirección, departamento, dependencia o área que lo aplica .

4. ¿Qué objetivo o necesidad atiende cada uno de lOsprogramas sociales que aplicádos por el
gobiemo municipal?

¿De dónde procede el recurso económico o en especie de cada uno de los programas sociales
de las preguntas uno y dos? Es decir, son recursos federales, estatales o municipales, o en su
defecto, recursos compartidos: municipales-estatales, municipales-federales, municipales
federales-estatales.

1. Número y nombre de programas sociales que aplicó el gobiemo municipal para el año 2014.
.~"\// .

/:I .
I 2. Número y nombre de programas sociales que aplica y aplicará el gobierno municipal para el año
( \ 2015.

\ /)3.

1·jJI

"Se solicita la siguiente información:

PRIMERO. PRESENTACiÓN DE SOLICITUD DE INFORMACiÓN.

I mediante escrito presentado, ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de
San Juan de los Lagos, Jalisco, como se desprendedel acusedel día veintitrés de febrero del
año dos mil quince, solicitó la siguiente información:

R E S U L T A N D O:

V 1ST A S las constancias que integran el expediente para resolver el recurso de

revisión 298/2015, promovido por por su propio derecho, en

contra del Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, y

Guadalajara, Jalisco. Resolución del Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco correspondiente a la sesión de veinte de mayo del año

dos mil quince.

RECURSODE REVISiÓN NÚMERO:298/2015
SUJETOOBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LOS LAGOS, JALISCO
RECURRENTE:
CONSEJEROPONENTE: FRANCISCOJAVIER GONZALEZ VALLEJO
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-z:': del año dos mil quince.
/;/-~\

(' \1 Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante acuerdo de fecha doce de marzo del año

U os mil quince, admitió a trámite el presente recurso de revisión, registrándolo bajo el
expediente de recurso de revisión 298/2015.

\ >J Además requirió al sujeto obligado para que remitiera un infonne, en un plazo de tres días
jl/ hábiles siguientes, contados a partir de aquel en que surtiera efectos la notificación,

acompañando las pruebas documentales, o cualquier otro elemento técnico relacionado con
los trámites de las solicitudes que acreditaran lo manifestado en el informe de referencia.

TERCERO. TRÁMITE DEL RECURSO DE REVISiÓN. mconíorme Conla falta de respuesta
por parte del sujeto obligado, el solicitante, mediante correo electrónico a la cuenta del

Instituto, interpuso recurso de revisión, comose desprende del acuse de fecha diez de marzo

Quedo de Usted como su Atenta y Segura Servidora."

SJI/2015; le ANEXO AL PRESENTE, EL OFICIO DE CONTESTACiÓN A SU
PETICiÓN mismo que fue proporcionado por la Licer'lcianda Ana Raquel de la Torre
Muñoz, Directora de Desarrollo Social de éste Municipio de Safl Juan de los Lagos,
Jalisco.

PRE SEN TE:
Se ADMITlO la petición que presenta VIA INFOMEX de el C.

de fecha 23 veintitrés de febrero del año 2015 dos mil quince,
dirigida a la Unidad de Transparencia de éste Ayuntamiento Municipal de San Juan de
los Lagos, Jalisco; con fundamento en el artículo 25 fracción VII, VIII, XXI, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; quedando registrada en ésta unidad con el número de folio INFOMEX-
01/UT -SJI12015.
Dando respuesta a la presente Solicitud de Información Pública Número INFOMEX

SEGUNDO. TRÁMITE y RESOLUCiÓN DE LA SOLICITUD. La Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, emitió su respuesta el día dos de marzo del
año dos mil quince, en la que determinó procedente la información solicitada, determinando lo

siguiente:

¡teíRECURSO DE REVISiÓN 29812015
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e o N S lOE R A N o o:

(/

(
Mediante acuerdo de fecha siete de mayo del año dos mil quince, la Ponencia Instructora," ;1hizo constar el fenecimiento del plazo para que el ciudadano diera cumplimiento con lo

, / ordenado en el acuerdo de fecha veintiocho de abril del año dos mil quince.

-r>.// '

/' Ahora bien en el acuerdo en comento, se ordenó requerir al ciudadano para que manifestara
/I de forma expresa lo que a su derecho corresponda, respecto por lo informado por el

( Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco.
\~

Mediante acuerdo de fecha veintiocho de abril del año dos mil quince, la Ponencia Instructora,
tuvo por recibido en tiempo y forma, el informe de Ley rendido por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, del mismo se advierte lo siguiente:
"Escrito recibido electrónicamente en el cual presenta un Recurso de Revisión al Ayuntamiento de San Juan

de los Lagos, Jalisco, manifiesto que el recurso antes mencionado no es dirigido a éste Sujeto Obligado ya

que tanto en el proemio como en el cuerpo del escrito siempre menciona que el Sujeto Obligado es el

Ayuntamiento de Tala y su Unidad de Transparencia, además no reconozco el número de folio que menciona

el escrito no corresponde a los que tenemos registrados." (sic)

Mediante acuerdo de fecha diecisiete de marzo del año dos mil quince, se tuvieron por
recibidas las constancias que integran el recurso de revisión 298/2015, haciendo del

conocimiento del Sujeto Obligado y el Recurrente, que contaban con un término de tres días
hábiles, para que manifestaran su voluntad de someterse a la celebración de una audiencia
de conciliación, en apego a lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 80 del

Reglamento de la Ley Especial de la Materia.

Por último, determinó turnar el expediente a la ponencia del Consejero Ciudadano Dr.
Francisco Javier González Vallejo, para que una vez cerrada la etapa de instrucción,

formulara el proyecto de resolución.

'!'IiS T te-e- ;,;:-~"::'~~p,:."'':;i'~:'" ,
i-. i·.~,)k:·.~4,:;I,-:,>!.I'I'-~,-j;";;"¡)i- J;.o: eco I
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QUINTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR PARA RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO. En
este apartado se sintetizan la respuesta emitida por el sujeto obligado, los agravios

eados por el recurrente y las pruebas que forman parte del presente expediente.

conformidad a lo establecido por el artículo 93.1, fracción 1, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no resuelve la

solicitud de información en el plazo legal.

TERCERO. LEGITIMACiÓN DEL RECURRENTE. comone.currente, cuenta con la legitimación activa para interponer el recurso de revisión en estudio,
1/ según lo dispuesto por el artículo 73 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que presenta el medio
\

d impugnación por su propio derecho, en su carácter de solicitante de información, como se

advierte de la solicitud de información presentada mediante el sistema Infomex.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD DEL RECURSO. La interposición del recurso de revisión en

comento fue oportuna, toda vez que el recurrente inconforme con
la falta de respuesta por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento

de San Juan de los Lagos, Jalisco, interpuso recurso de revisión, mediante escrito correo

electrónico, el día diez de marzo del año dos mil quince, esto es, dentro de los diez días
posteriores al día en que se debió haber notificado la resolución de su solicitud de

información, esto, de conformidad a lo establecido en el artículo 95, punto 1, fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, sin contar los días del periodo vacacional.

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo del Instituto de Transparencia e Información
Pública de Jalisco, es competente para conocer del presente recurso de revisión conforme a

lo dispuesto por los artículos 35, punto 1, fracción XXII, 91, 93, punto 1, fracción 1,95, 96,

97.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, en virtud de que se interpone porque el Sujeto Obligado, no resuelve la
solicitud de información en el plazo legal.

~''''.iteiRECURSO DE REVISiÓN 298/2015
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,
-'\--'
1 be nformidad al artículo 24 fracción XII de la Ley de 'Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado
de Jal co y s Municipios.

3.3.- Oficio 85/Ur-SJU2015, mediante el que el Ayuntamiento de San Juan de los

Lagos, Jalisco, rinde su informe de Ley.e

OVVG/JSPV

El sujeto obligado aportó las siguientes pruebas:

3.2.- Copia simple del expediente electrónico del sistema lntcmex, que son las

constancias del procedimiento de acceso a la información pública.

3.1.- Copia simple del acuse de presentación de la solicitud de información, mediante

el sistema Infomex, con acuse de recibido el día con fecha veintitrés de febrero del año
dos mil quince.

Respecto del recurso de revisión, la parte recurrente presentó las siguientes pruebas:

3.- Pruebas. Los elementos de prueba a considerar en el presente medio de impugnación son

los que se describen a continuación:

San Juan de los Lagos, Jalisco en su calidad de sujeto obliqado,' no emitió, ni notificó la
respuesta respecto de la solicitud de información presentada por el mismo el día veintitrés de
febrero del año dos mil quince.

consiste esencialmente en que el Ayuntamiento deEl agravio de

2.- Agravios. El primer agravio del recurrente es el siguiente:

1.- Consideración del sujeto obligado responsable. El sujeto obligado en su resolución

declaró como procedente la solicitud de información.

¡teiRECURSO DE REVISiÓN 298/2015
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conformidad al artículo 24 fracción XII de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

siguiente:
". .."Escrito recibido electrónicatnente en el cual presenta un Recuso de Revisión al
Ayuntamiento de Sal} Juan de los Lagos, Jalisco, manifiesto que el recurso antes mencionado
no es dirigido a éste Sujeto Obligado ya que tanto en el próemio como en el cuerpo del escrito

i

I

I
I

I
I

I
I

resultaSÉPTIMO. ESTUDIO DE FONDO. El agravio por

infundado al tenor de las consideraciones que a continuación se exponen.

SEXTO. MATERIA DE ANÁLISIS DEL RECURSO DE REVISiÓN. La materia del presente
asunto se constriñe a determinar si el Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco en su

calidad de sujeto obligado de conformidad al artículo 24 fracción II de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no emitió, ni notificó

la respuesta relativa a la solicitud de información presentada por el ahora recurrente.

En ese sentido tenemos que, respecto a los elementos de prueba ofrecidos por ambas partes,

de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del Reglamento de la Ley de

Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, son

admitidas en su totalidad como copias fotostáticas para el recurrente, y documental pública

para el sujeto obligado de conformidad con lo establecido en el artículo 298, fracción 11,111VII,
402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria a la materia que nos ocupa,

RECURSO DE REVISiÓN 298/2015

El ciudadano en su escrito de interposiCión de recurso de revisión manifiesta que el sujeto

obligado no respondió a su solicitud de información, es por eso que como órgano garante del

derecho fundamental de acceso a la información pública, es necesario realizar un estudio de

,/ "-'f6hdo mediante el cual se pueda allegar si se transgredió su derecho o no es por esO que se
/ .

. deduce lo siguiente:

,~~graViO en el recursode revisiónconsisteesencialmenteen que el Ayuntamientode San

(
Juan de los Lagos, Jalisco en su calidad de sujeto obligado2, no respondió a su petición de

\ jnformación,
JI El Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, en su informe de Ley advierte lo
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j El 26 de febrero de 2015 se admitió y ~e notificÓ,por lo que dicha notificaciónsurtió efectos el día

viernes 27 del mismo mes y año, asociado a lo antepuesto, la admisión fue fuera del plazo
marcado por la Ley de la materia.

necesario precisar que la respuesta fue notificada y emitida en tiempo y forma, por lasi

!
i
"
r siguientes consideraciones:
\ !-.____/

( r-E-I-2-:-3~de~f-e-br~e-ro-d-e~2"""'0~15~s-e-p-re-s-'-e~nt~ó-la~s-o-Iic~itu-d

1/

.;-::--' -,Ahora bien la información de las constancias que obran en el presente expediente es

No obstante lo anterior, de constancias se advierte que el Ayuntamiento dé San Juan de los
Lagos, Jalisco, si emitió respuesta en la que se le entregó la información peticionada al
ciudadano.

10. ¿Qué dirección, departamento, dependencia o área del gobiemo municipal se encarga de
aplicar y administrar cada uno de los programas sociales que éste opere? Es decir, nombre de
cada programa y dirección, departamento, dependencia o área que lo aplica. "(sic)

9. ¿Qué objetivo o necesidad atiende cada uno de los programas sociales que aplicados por él
gobiemo municipal?

8. ¿De dónde procede el recurso económico o en especie de cada uno de los programas sociales
de las preguntas uno y dos? Es decir, son recursos federales, estatales o municipales, o en su
defecto, recursos compartidos: municipales-estatales, municipales-federales, municipales
federales-estatales.

7. Número y nombre de programas sociales que aplica y aplicará el gobiemo municipal para el año
2015.

6. Número y nombre de programas sociales que aplicó el gobierno municipal para el año 2014.

Ahora bien el ciudadano, interpone el recurso de revisión debido a que no había recibido la

información solicitada, consistente en:
"Se solicita la siguiente información:

siempre menciona que el Sujeto Obligado es el Ayuntamiento de Tala y su Unidad de
Transparencia, además no reconozco el número de folio que menciona el escrito no
corresponde a los que tenemos registrados.n (sic)
." (sic)

RECURSO DE REVISiÓN 298/2015
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o anteriormente expuesto este Órgano COlegiado;

lo que se le tiene coníorme de manera tácita.

_ ...
~_'n~~~!l.,. I:Hl.... qos
UflkJ~rl ti!.! 1'1~(t~Vllr~'lcla ~,h;1'
!;oAn ~Ut:ln dt: w... L"flo~
'J:lid<lQ·lIl¡,'rvl)sp~lencli de
San J\):ñntl~iv.- la~:os
::.cJkit;,,,\'oJ
~,;(jn,ltitn\'u~

?fiiU'J?01.$ 1.": :28 .:-0 ar.lg""c:Ió" All?jandm <~fll.~_tP.r. l,i;él"hP.1,

":c,)iil.r:O<a.~'::::¡,~!il;o'h~i~~;'¡'t'le~c;¡)rri~
EnProc.eso AM3l1riro (J,oI\7..i¡t.r.(;6n~ .

. ",;::';';'..~.',..a.u,...:,:,"...~;,~:f·:·.;~~·~~c~<·::~~~~;~~~~~M:l~mftl

02/01j201,S 12:0,,", En IJ(OCe5t> AI~!>tndr(lC(ln7.~¡ezGl:ÍnlM

:.~~~~O:~~'.~~7:~~":''?::U:~ :A~Jldra GOltZ~!ta~6IJI~t
02/03¡2~)\~ 1':.'!:o... (11 ("l)I.'f.UO ..':..IeJ~!\drut;':ollz::iIO'tt~'fl~~'é'

. :cnio)}~~~~:~'~iO:4. EnPruc:~() ...\l'*'ll~ro 1i:l:'h!IiJ"otG<,r¡'lI~

(
.

::.:.,:'.,~~~/[:~~\~~:~i·'::~;.:;:!~i:':¡:~:·.:·.•.......;~==!!=~=====~~:.:.,.A~A()R~~.c~:r·~:~~J:::~::::::~;':::.::::~:~¡;::.'....:~:t;.iiüf:\UU:.tH::.¡::;¡:~¡~~i.::¿.~.ii.~•
~ • ',. 0'_ •• _...,.....~... ~.,.,.,.".¡'......,.. ,"",R," ",~,

!En razón a lo anterior, la Ponencia Instructora, le remitió mediante correo electrónico al

{J" ciudadano el informe Con la información solicitada, para que señalara si se encontraba
'- conforme con lo informado, y el ciudadano fue omiso en dar cumplimiento a dicho acuerdo por

I

~¡¡<l~,1~1II!.. --_.... . . QXl=
..•• :•.•.. _,::.::c:.;,.•• _'_" _.. __ •__ ._._;,.;':_:'.~·t·.,.____.,;

En ese orden de ideas, es necesario precisar que la respuesta a su solicitud de información
fue en el sentido procedente, aunado a lo anterior la respuesta por parte del sujeto obligado,

es atinente a lo solicitado, respecto de los Programas Sociales, con los que cuenta el sujeto

obligado, misma que fue notificada mediante el sistema Infomex, el día dos de marzo del año

dos mil quince

En conclusión el Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, en ningún momento
vulneró el derecho de acceso a la información pública del ciudadano, respondiendo en tiempo
y forma como se explica en el cuadro anterior.

El sujeto obligado tiene como límite cinco días después de admitir en tiempo y forma dicha

solicitud, en este caso no ocurrió, por lo tanto solo contaba con cuatro días para entregar la

información al ciudadano, en este caso, el Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco

remitió la información el dos de marzo del año dos mil quince, lo cuál fue dentro del plazo
marcado por la Ley de la materia.

¡teíRECURSO DE REVISiÓN 298/2015
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Miguel Ángel Hern I ez Velázquez
Secretario Ejecutivo.

...----
Pedro Vicente Viveros Reyes

Consejero
Francisco Ja~~~nZá~a"ejo·

y._eJero

.. --- _-- -'- __~_J

Transparencia e Información Pública de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo quien autoriza y
da fe. // ...-°\

í \

! \11. I

Firman la Consejera Presidenta, los Consejeros Integrantes del Consejo del Instituto de

Así resolvió el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco por

unanimidad de votos de los Consejeros: Francisco Javier González Vallejo (ponente), Pedro

Vicente Viveros Reyes y la Presidenta Cynthia Patricia Cantero Pacheco.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución; personalmente, por medios

electrónicos, a la parte recurrente y al sujeto obligado responsable.

ÚNICO.-Es infundado el recurso de revisión interpuesto por en
contra del Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, dentro del expediente 298/2015.

R E S U E L V E:

RECURSO DE REVISiÓN 298/2015
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